
(Ley 1700 de 2013) 

Proyecto de Decreto reglamentario sobre las 
actividades de comercialización en red o 

mercadeo multinivel en Colombia 



La Ley 1700 de 2013, reglamentó la actividad de 
comercialización en red o mercadeo multinivel en Colombia, 
definió la actividad, los derechos de los vendedores 
independientes y asignó facultades a la Superintendencia de 
Sociedades.  
 
 Legisla sobre “compañías” y “representante comercial” 

 
 Beneficio económico que se puede percibir por la 

actividad 
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Aspectos Ley 1700 de 2013 susceptibles 

de reglamentación 



 Conocimiento de las condiciones bajo las cuales se regirán 
las relaciones comerciales entre las compañías multinivel 
y los vendedores independientes  
 

 Competencia de la Superintendencia de Sociedades 
respecto de las compañías y representantes comerciales 
que comercializan sus productos y servicios a través del 
sistema multinivel o de mercadeo en red.  
 

 La emisión de órdenes de suspensión preventiva de 
actividades a compañías multinivel 
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Propuesta de Decreto – Requisitos  
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Forma societaria compañías multinivel Sociedades mercantiles y sucursales de 
sociedades extranjeras 

Requisitos representante comercial Sociedades mercantiles y sucursales de 
sociedades extranjeras  

Beneficio económico Relación de causalidad directa con la venta 
de los bienes y servicios 

Conocimiento planes de compensación Previo a la suscripción del contrato y debe 
estar anexo a éste.  
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Facultades Superintendencia de 
Sociedades 

Circunscrita a sociedades y 
sucursales de sociedades 
extranjeras 

Vigilancia actividad multinivel 

Suspensión preventiva inmediata 
de la actividad 

Administrativas  Expresa facultades frente a 
captación de dineros sin contar 
con autorización 
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